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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [¡éxico. a 2 i ABR ¡Ü18
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoria de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Terntorial de Ia C¡udad de lvléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracciones I y X 21 , 27 faccion lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenar¡ienlo Teritorial de la Ciudad de México, 4 fracclón lV 52 fraccióñ I y 101 primer párafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos conten dos en los expedlentes PAOT-2o17-3347_5OT_
1346 y acumulado PAOf-2o17-3348-5OT-1347, rélacionados con lás denuñcias plesentadas ante este
Organismo descentralizado, eñile la presente Resolución coñsiderando los siguientes -------.---- ----

Con fecha 18 de octubre de 2017 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transpare¡cia
Acceso a la Informació¡ Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de [,'léxico, ejerc ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados coño informacrón confidencral, denuncia ante
esta lnslitució¡, presuntos rncumplimientos en maleria de desarrollo urbano (zonificación), en matena de
construcción (obra nueva) y factibilidad de seNiclos en el predio ubicado en calle Watteau número 28
colonia Sañta María Nonoalco, Delegación Beñito Juárez la cual fue admitida medrante Acuerdo de
fecha 26 de octubre de 2017

Asimismo, coñ fecha 18 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencra, Acceso a la lnformación Pública y Rendrqón de Cuentas de la Cludad de Méxrco, ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran co¡srderados como informacróñ confidencral
de¡uncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en matera de desarrollo urbano (zon ficac ón)
en materia de construcción (obra nuevá) y factibilidad de servicios en el predio ubicado en calle Watteau
número 28, co onia Santa llraría Nonoalco Delegación Beñito Juárez ]a cual fue admitrda y aclrmulada
medianteAcuerdo de Admisión-Acumulación de fecha 26 de octubre de 2017

Para la atencrón de las deñuncias presentadas se rea izó reconocim enlo de hechos, solicit{rdes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre d chas diligencias, en términos de los arlíc!los 5 fracc ón Vl. 15 BIS 4. 25 fracciones
l, lll lV, V Vll, Vlll Y lX y 25 B s de la Ley Orgán ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam ento
Territorial de la Ciudád de L,léxico, asÍcomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y oIsPoSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatrvdad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra ñueva) y de factibilidad de servtctos como son la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcctones y la Ley de Aguas, todos para ta C ldad de
Ivléxico, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente ---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplrcable, se
tiene lo srgure_te

ANTECEOENTES
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1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡t¡cac¡ón)

Du¡ante los ¡econocir¡ientos de hechos rea|zados por personal adscriro a esta Entidad en calle watteau
¡úrnero 28, colonia Santa f\¡aría Nonoalco, Delegación Benito Juárez, se constató un cuerpo
coñstruclivo que consta de 8 n ve es con cubo de escaleras eñ etapa de ácabados, con avance de obra
del 90o/o aproximadarnente, astñismo cuenla con lelrero de obra

Al respecto y partiendo de las documentales tntegradás en el expediente cttado al rubro, la superfcie
total del pred o ubicado en calle Watleau número 28, colonia Santa I\,4aría Nonoalco, Delegac ón Ben to
Juárez es de 480.00 rñ'? y para el pred o ubicado en catle Berruguete numero 2g, co onia Santa Maria
Nonoa co Delegaclón Benilo Juárez es de 43O.OO m) resLrltando un totat de supe.fic e de tereno entre
os dos pred os de 9íO.OO m'z de conformidad con e Registro de Manifestác ón de Conslrucc¡ón tipo B
folio FBJ-0142-16 con v genc a del 30 de mayo de 2016 a 30 de mayo de 2019 ------.,-------- --------,,

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que a los predios ubicados en calle Watteau número
28 y en calle Beruguete número 28, les coTresponde la zoniftcactón H/¡120lZ (Habitacional. 4 niveLes
máximo de altura, 20% m inimo de área libre, De¡srdad Z (Lo que ndiqlte la zon ficac ón del programa
Cuando se trate de vivienda minima cada programa de egacional lo defiñirá en su caso), de
conform dad con el Prográma Delegacronal de Desarrollo Urbano pára Benito Juárez v gente, lo cLral se
traduce en lo siguiente

Ad cionalmente, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Drrección General de
Desarrollo Urbano de a Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México cue¡ta con
Dictamen para la Const ución de uñ Poligono de Acluación para los predios ubicádos en cálle Watleau
número 28 y en calle Be¡ruguete número 28, colonia Santa I\¡aria Nonoalco Delegac¡ón Benito Juárez
co¡ número SEDUVUDGDU/D-POL-088/2015 de fecha 07 de diciembre de 2015; eñ él que sé dictarnina
procedente su constiiución, quedando iñscrito en el Registro de os Planes y Programas, para llevar a
cabo la construcción de un edificio de usos mixtos (habitacional amenidades y áreas recreativas)
ntegrado de a siguiente máñera

Poster ormente, con base en el Poligono de Actuacón citado se expidió el Certrf¡cado Unrco de
Zon¡ficacrón de Uso del Suelo folio 10555-151CAFR16 de fecha 29 de febrero de 2016 en el que se
asentó la zonificacióñ en téminos de lo autorizado por el citado Polígono de Actuación. -----------
Es mportante nd¡car, que los Po ígonos de Actuac!ón son un rnstrumento que perr¡ite a redistribución
de lo determinado por los Programas de Desarrollo Urbano. sin modficar as disposic ones de la

Habhlclonal,.ménld.d.. y área.
@íe.uv!r: a nvees eñ 2 912 o0 m¡
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zonificación vigente y obteñLendo el máxrmo del aprovechamiento de los predlos construidos
concediendo de ser el caso en relotificar, relocalizár los usos de suelo y rediskibuir el potencial

constructivo o la densidad de construcción. Al respecto, en el caso que no§ ocupa el predio objeto de la
investigación se ubica en la colonia Santa María Nonoalco Delegación Benito Juárez donde se permite

aplcar la constitución de PolÍgonos de Actuación. --------------

área libre de construcción de 358 79 m'z(39.42%). --.....'-- '...-......--

de 2016, de los cuales se desprende lo siguleñte: '-------' ----------------

60

En virtud de lo anterior, los predios ubicados en calle Wattea! número 28 y en calle Berruguete nÚmero
28, colonia Santa l\¡aria Nonoalco, Delegación Benito Juárez, cuentañ con Regrsko de Manifestac ón dé
Construcció¡ tipo B folio FBJ-0142-16 con vigencia del 30 de mayo de 2016 al 30 de mayo de 2019 en
modalidad de obra nueva, para la construcción de un edificio de uso habttacional en I niveles de altura
con superficie de consfucción sobre nrvel dé banquetá de 2,9'12.00 m2 con base en el el Certificado
Único de Zonilicac¡ón de Uso del Suelo folio 10555-151CAFR16 de¡vado del poligono de áctuacrón

Eñ virtud de lo anterior, los predios ubicados en calle Watteau núrnero 28 y en calle Beruguete número
28, coloniá Santa María Nonoalco, Delegación Benito Juárez, cuentan coñ Certificado Uñico de
Zonificación de Uso del Suelo folio 10555-151CAFR16 de fecha 29 de febrero de 2016 expedido con
base en el Acuerdo por el que se aprleba eL Dictameñ para la Constituclón de un Polígono de Actuáción
mediante un S ster¡a de Actuacrón Paivado para llevar a cabo la construcción de un conjuñto con usos
mrxtos (habitacional, amenidades y áreas recreativas) en 8 niveles de altura, uná superficie de
construcción sobre nivel de banqueta de 2 912.00 rn', supemcie de desplante de 551 30 m'z(60 58%) y

2.- En mater¡a ds conatrucción (obra nueva)

Durante los reconocimrentos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle watteau
número 28, colonia Santa María Nonoalco, oelegación Benito Juáré2, se constató un cuerpo
constructivo que consta de 8 niveles con cubo de escaleras, en etapa de acabados, con avance de obra
del 90% aproximadamente, asimismo cuenta con letrero de obra

De las gestioñes realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delégación BeñLto Juárez cuenta con Registro de [¡anifestación de Construcción tipo B folio FBJ-o142-
16 con vigencia del 30 de mayo de 2016 al 30 de mayo de 2019, eñ modalidad de obra nueva, con base
en el Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 10555-151C4FR16 de fecha 29 de febrero

cuzus 10555-151CAFR16 FBJ-0142-16

910.0028 m' 910 0028 m':

I 8
Lo ole indio!€ la zo¡f€ació¡ deLDroorama 32

551 30 m' (60 58%)

912
(60 58%)

358 79 mr
55r 30

42%

2,912 00 m'Supedcie de construccón sabte ntvelde banqueta 2,912 00 ñ'?
2 676.75 ñ'Suped¡cie .le consttucción baja n¡velde banquela

autorizado
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La Dirección de Verif¡cación Delegacronal y Conexiones del Sistema de Aguas de la Secretaria del
[4edio Ambieñte de la Ciudád de [réxico em]tió Dictamen de Fact¡bilidad de Servicios Hid¡áulicos con
número de oficio SACMEX F-0832/16, DESU/I044639/2016 OV14145116 folio 1656 de fecha 0'1 de
agosto de 2016 para 32 viviendas en supedicie de construcción sobre ntvel de banqueta de 2,912 00 m2
Asimismo. dicho predio cuenta con 3lomas dé aguá potable de 13 mm de diámetro dadas de alta en el
Padrón de lJsuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de l\¡éxico, por 10 que deberá realizar tramite de
supresión de tomas de agua, así como el trár¡ite de ampliación de diámetro dé 13 mm a 19 mm de la
toma de água existente

De lo anterior se desprende que los predios ubicados eñ caLle Watteáu número 28 y en calle Berruguete
núrnero 28 colonia Santa lvaría Nonoalco, Delegación Benito Juárez, cuentan con Dictamen de
Factibilidad de Servrcos Hidráulicos con núrnero de ofico SAC[4EX F-0832/16 DESU/1044639/2016
DV/4145/16 folio 1656 de fecha 01 de agosto de 2016, donde se determrnó que es factible el suñ n stro
de agua potabe para 32 viveñdas en u¡a superficie de construcción sobre nvel de banqueta de
2 912 00 m'z. no obsta¡te deberá realizar tramile de supresión de tor¡as de agua, asi como el trámite de
ampliacróñ de diámelro de 13 mm a 19 mm de la loma de agua existente. lo que es compatible con las
32 vivie¡das perm tidas en superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 2,912 00 r¡, para e]
ored,o rnvestrgado

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuncrados, y la valoración de las pruebas que existen eñ
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad coñ los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Añbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 prime¡ párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccrlón ll y
403 de Código de Procedimientos Civiles para la Cir.rdad de México, de aplicación supletoria. --------
RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocrmrentos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent dad en calle
Walteau número 28, colonia Sañta l\¡aria Nonoalco, Delegación Bento Juárez, se constató un
cuerpo conshuctivo que consta de 8 niveles con cubo de escaleras, en elapa de acabados. con
avance de obra del 900/o aproximadameñte, asrrnrsmo cuenta con letrero de obra

2. De conform dad con el Programa Delegacioña de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vlgente,
a los predlos ubicados en calle Watteau número 28 y en calle Berrlguete número 28, colonia
Santa [¡aria Nonoa co. Delegacrón Benito Juárez, les corresponde 1a zonificacón HlAlzOlZ
(Hábitacional, 4 niveles máximo de altura, 20% míninro de área libre, Denstdad Z (Lo que indrque
la zonificacióñ del programa Cuando se lrate de vivienda mínima, cada programa delegacionai lo
definirá, en su caso) do¡de se permite superficre de construcción sobre nivel de bañqueta de
2 912.00 ñ'1

3 Los predios investigados son susceplibles de la aplicación de Polígonos de Actuacrón conforme
al Programa.Delegaciona de Desarrolo Urbáno de Eenito Juárez, en este sentido cuentan con
Certrficado Unrco de Zonificación de Uso del Suelo folio 10555-151CAFR16 de fecha 29 de
febrero de 2016, expedrdo con base e¡ el Acuerdo por el que se aprueba el D ctameñ para la
Constrtución de !n Po igono de Actuac ón medrañte un Sisterna de Actuación Privado para levar

3.- Fact¡b¡lidad de serv¡c¡os

Li¿
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nto con usos mixtos (habltacional, ar¡enidades y áreas
superlcie de construcción sobre nivel de banqueta de
de 551.30 m' (60 5B%) y área libre de consfLrcción de2,912.00 m', superlicie de desplante

358.79 m' \39 42%)

4 Los predios objeto de investigacióñ cuentan con Registro de lúanifestación de Coñstruccióñ tipo
B folio FBJ-0142-16 en modalidad de obra nueva para la construcción de !n edificio de uso
habitacional en I niveles de altura, con superficie de construcción sobre nivel de bañqueta de
2,912-00 m2 con base en el Certificado Únrco de Zonrficación de Uso del Slelo folio 10555-
151CAFR16 derivado del polígono de actuación autorizado. -------

5 Los predios motivo dé denuncia cueñtan con cuentan con Dictamen dé Factibilidad de ServicLos
Hidráulicos con número de ofcio SACMEX F-0832/16, DESU/1044639/2016 DV/4145/'16 folio
1656 de fecha 01 de agosto de 2016, donde se determinó que es factible el suministro de agua
polable para 32 viviendas en una superfrcre de construcción sobre nivel de banqueta de 2 912 00
m'z, no obstante deberá realizar tramite de supresión de tomas de agua, asÍ como el trámite de
ampliación de drámelro de 13 mm a 19 mm de a toma de agua exrstente lo que es compatrble
con las 32 viviendas permrtidas en superfrcie de constrlcción sobre nvel de banqueta de
2 912 00 .n'?p¿'a er predio rñvestrgado

La presente resollcón. úñ camente se circunscribe a análsLs de los hechos adm(idos para s!
nvesUgación y al estud o de los documentos que ntegran e expediente en el que se actúa por lo que el
resutado de la misma se emite en sLJ contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor dades en el ámbito de sus respect vas competencas

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de esle
rnslrJmento es de resoLverse y se ----------

PRIMERO.- féñgase por concluido el expedieñte en e que se actúa, de conformidad con Lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL del Ordenamiento Territorial

.RESUELVE

de la C udad de Méxco

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd o R árquez, Subp¡ocurador de Ordenamreñto Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami lor a de la Crudao oe IVe, co -------------------

SEGUNDO.- Notifíquese la preseñte Resolución a las personas denunciantes -.-----------.---''-.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
sJ afchivo y resguardo

$-,,/"




